
 

 

 

 

El solicitante deberá presentar en ventanilla la documentación original para 

cotejo, copia simple legible para integrar el expediente, actualizado y realizar su 

registro y tramite. En caso de que el expediente este incompleto será 

dictaminado como negativo. 

 

1.- Licencia de Construcción, para avalar el permiso de construcción (original, 

Copia) 

2.- 2 Fotografías interiores y 2 exteriores para avalar la construcción de la obra 

ejecutada (Original, Copia) 

3.- solicitud (emitida por la dirección) 

4.- Copia del INE (titular)para checar el permiso  otorgado de la dirección 

(original, Copia) 

5.-Copia de comprobante de domicilio para corroborar el domicilio (original, 

copia) 

6.- En Caso de ser gestor deberá presentar carta poder firmada por ambos 

(propietario, gestor), INE para corroborar si es e verdad el gestor (original, 

copia) 


